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ICAL / VALLADOLID
CCOO y UGT y la Confedera-
ción de Organizaciones Em-
presariales de Castilla y León
(Cecale) iniciar hoy el calen-
dario de seis reuniones dise-
ñado hasta el próximo 30 de
marzo, para intentar cerrar
un acuerdo sobre negocia-
ción colectiva. Estas reunio-
nes culminarán a finales de
este mes con un encuentro al
máximo nivel donde se anun-
ciará si hay o no firma, final-
mente.

Los secretarios de Acción
Sindical de ambas centrales
sindicales, Vicente Andrés y
Evelico Angulo, representa-
rán a la parte social, y defen-
derán un documento base
para cerrar los convenios
pendientes, sobre todo sec-
toriales de carácter provin-
cial; elevar los salarios un
punto por encima de lo que
pacten las organizaciones a
nivel confederal; y salvar el
Servicio Regional de Relacio-
nes Laborales de Castilla y Le-
ón (Serla).

Las reuniones se celebra-
rán en la sede del Consejo
Económico y Social (CES) de
Castilla y León, en «terreno
neutral» entre las partes, que
más de una década sin sus-
cribir un acuerdo bilateral.

Las posiciones enrocadas
dieron un giro el pasado vier-
nes permitiendo que ambas
partes se den una nueva
oportunidad.

Sindicatos y
patronal se reúnen
para cerrar
la negociación
colectiva

4 LABORAL

ICAL / VALLADOLID
El ‘I Plan de Apoyo a la Crea-
ción de Empresas’ del Go-
bierno regional, impulsó la
generación de 3.623 nuevas
actividades en la Comunidad
en su primer año de vigencia;
y los apoyos financieros de
ADE destinados a emprende-
dores ascendió a 4,2 millones.
Asimismo, el número de ser-
vicios prestados a nuevos
empresarios se cifra en 4.765.

Fuentes del departamen-
to que dirige Tomás Villanu-
vea destacaron que los indi-
cadores que permiten reali-
zar un seguimiento sobre la
evaluación del plan, que
abarca un periodo de ejecu-
ción de tres años son «sobre-
salientes». Asimismo, sustan-
ciaron que el Plan ha puesto
en marcha en su primer año
de vida casi la totalidad de las
medidas que contempla y se
prevé alcanzar a la finaliza-
ción del mismo el objetivo de
creación de 8.050 empresas.

La Junta impulsa
3.623 nuevas
empresas en la
región en 2014

4 ECONOMÍA

Sacyl ajusta su sistema a la cronicidad
y se fija en las enfermedades raras
El IV Plan de Salud, que determinará las políticas sanitarias en Castilla y León hasta 2020,
mantiene como prioridades el cáncer, patologías cardiovasculares, EPOC y diabetes

• El borrador del nuevo
modelo se asienta en cin-
co áreas de intervención,
que se despliegan en 83
objetivos para cuyo cum-
plimiento se proponen
302 medidas.

S. CALLEJA (ICAL) / VALLADOLID
El IV Plan de Salud, el instrumen-
to estratégico superior que marca-
rá la planificación sanitaria hasta
2020 en Castilla y León, reorienta-
rá el sistema hacia un nuevo enfo-
que de atención al paciente y lo
construirá sobre las bases de la
cronicidad. Actuará ante la reapa-
rición de algunas enfermedades
que se habían dado por erradica-
das y que han vuelto por el con-
texto de crisis y prácticas que cues-
tionan la eficacia de las vacunas.
Además, por primera vez, la plani-
ficación incluye propuestas para
atender las llamadas enfermeda-
des raras o poco frecuentes, al
tiempo que mantendrá como
prioridades: cáncer, enfermeda-
des cardiovasculares, EPOC y dia-
betes, según el borrador del docu-
mento.

El plan se publicará en unos dí-
as para recoger aportaciones en el
canal Gobierno Abierto de la Jun-
ta. Es fruto de un arduo trabajo de
administración y sociedades cien-
tíficas, y se traza a seis años vista,
frente a los cuatro habituales, para
medir mejor la repercusión de las
medidas en la salud de la pobla-
ción. Fija cinco áreas de interven-
ción, que se despliegan en 83 ob-
jetivos para cuyo cumplimiento se
proponen 302 medidas. Las cinco
áreas se centran, además de en
abordar los problemas de salud
prioritarios; en un nuevo enfoque
de la atención al paciente; la pro-
moción de la salud; la integración
de la salud y las políticas ambien-
tales, y en el abordaje de la salud
como elemento transversal de to-
dos los sectores y niveles de Go-
bierno, a tenor de la estrategia de
la OMS ‘Salud en todas las políti-
cas’, la llamada SeTP.

ATENCIÓN SANITARIA. El nue-
vo plan adapta la atención sanita-
ria a la cronicidad, de modo que
se trate la enfermedad pero tam-
bién se acaparen las necesidades
del paciente y su entorno, algo que
ya está teniendo su reflejo a través
de la estrategia del paciente cróni-
co. Así, marca una atención sani-
taria integral por medio de la im-
plantación y seguimiento del pro-
ceso de atención; desarrollo de
subprocesos clínicos asistencia-
les; impulso de las unidades de
continuidad asistencial en resi-
dencias para pacientes con reagu-
dización e inestabilidad del proce-
so; promover la máxima coordi-
nación sociosanitaria; programas
de prescripción y utilización ade-
cuada de medicamentos para pro-

fesionales, pacientes y cuidado-
res.

Del mismo modo, busca me-
canismos para que se utilicen de
manera adecuada los procesos
clínicos; una plataforma compar-
tida de formación y de las mejo-
res prácticas; programas de for-
mación y capacitación de pacien-
tes, familiares y cuidadores;
potenciar la participación de las
asociaciones de pacientes en la
elaboración de planes, estrate-
gias, guías y protocolos, e impul-
sar la investigación e innovación
en cronicidad.

Aunque se ha avanzado mu-
cho en el campo de las enferme-
dades transmisibles, Castilla y Le-
ón todavía presenta retos y ame-
nazas, como las enfermedades
emergentes y las reemergentes,
como es el caso de la tuberculo-
sis, en buena parte asociadas a
grupos de población en riesgo de
pobreza y exclusión social. En es-
te caso, se incluye un programa
de control, prevención y detec-
ción urgente.

Los controles epidemiológi-
cos han observado “un cierto re-
surgir” de enfermedades vacuna-
bles que estaban controladas, pe-
ro que vuelven a aparecer por
corrientes de opinión contrarias
a las vacunas. Por ello, el plan in-
siste en consolidar y reforzar las
actuaciones de vigilancia y con-
trol, incidir en los programas de
vacunación y en general adoptar
medidas ante nuevas amenazas
presentes aunque no siempre vi-
sibles.

CÁNCER. Teniendo en cuenta
que los tumores fueron la segun-
da causa de muerte en 2012 y re-
presentaron más de un 28 por
ciento de todos los fallecimien-
tos, el abordaje y la detección del
cáncer serán prioritarios en la
nueva planificación sanitaria. Así,
se incluyen medidas para avan-
zar en la detección de los cánce-
res hereditarios, y consolidar los
programas de diagnóstico precoz
que ya funcionan en la Comuni-
dad (mama, cuello uterino y cán-
cer de colon y recto); procesos
asistenciales para mejorar la aten-
ción y que ésta sea integrada; e
incorporar a la cartera de servi-
cios las técnicas que permitan op-
timizar los tratamientos en fun-
ción de test genómicos y biomar-
cadores.

El IV Plan de Salud fija por pri-
mera vez medidas para avanzar
en el conocimiento, atención e in-
vestigación de las enfermedades
raras o poco frecuentes. Se quiere
que cualquier persona afectada o
susceptible de padecerlas tenga
acceso a un adecuado consejo ge-
nético y, cuando esté indicado, al
correspondiente análisis genéti-
co, así como al diagnóstico gené-
tico preimplantacional para evi-
tar su transmisión y pruebas de
cribado neonatal.

Los detalles
· Cardiovascular. Las
propuestas para frenar las enfer-
medades cardiovasculares -prime-
ra causa de muerte en mujeres y
segunda en hombres- abarcan
desde el estudio del riesgo, hasta
mejorar la atención en insuficien-
cia cardíaca crónica; rebajar la
moralidad por infarto agudo de
miocardio con la mejora de los
tratamientos urgentes, y la im-
plantación del ‘Código infarto’ en
todas las áreas de salud.

· Diabetes. Pese a la mejora
de todos los indicadores sobre la
diabetes, todavía sigue siendo un
problema de salud prioritario. Por
ello el plan lo sitúa en la lista y fija
más de 20 medidas para abordar-
lo. Entre ellas, promover estilos
de vida saludables, sobre todo li-
gados a la dieta mediterránea y a
la actividad física; detección de los
factores de riesgo; impulso de sis-
temas de alerta informáticos para
detectar a la población suscepti-
ble de un cribado, entre otros.

· EPOC. En el caso de la en-
fermedad pulmonar obstructiva
crónica (EPOC), se fija aumentar

la información sobre su relación y
el consumo de tabaco; reducir el
consumo de éste; una detección
precoz por medio de espirome-
trías en todos los centros de salud
en población de riesgo, entre
otros aspectos.

· Obesidad infantil. Pa-
ra mejorara el estado nutricional
de la población infantil y rebajar
las tasas de obesidad, se elabora-
rá una norma sobre los requisitos
que deben cumplir los menús de
los comedores escolares; minimi-
zar las clases teóricas de educa-
ción física; talleres extraescolares
de cocina y gastronomía, así co-
mo programas de deporte esco-
lar.

· Transversal. La quinta lí-
nea de actuación se justifica en la
evidencia de que la salud no de-
pende sólo de políticas sanitarias,
sino también de factores econó-
micos y sociales, controlados por
las políticas no sanitarias. Así, una
población sana constituye un re-
curso esencial para el crecimiento
y desarrollo económico de un pa-
ís.
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